
  

TOALSI S.A. 

Guayaquil, septiembre 7 del 2018 

Señor 

GUSTAVO ADOLFO TOVAR SANCHEZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a Usted que los Accionistas 

Fundadores de la compañía de TOALSI S,A., en el Contrato Constitutivo celebrado el 
día 07 de Septiembre del 2018, procedió a elegirlo GERENTE GENERAL por el 

lapso de cinco años con las atribuciones y obligaciones constantes en la Escritura de 

Constitución de la Compañía que fue otorgada ante la Notaria Suplente Sexagésima del 
cantón Guayaquil de la Abogada Taryn Zuleika Almeida Delgado, el 07 de Septiembre 
del 2018, en consecuencia Usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de manera individual de la Compañía. 

Atentamente,    

    JOSE ALEJANDRO ALVARADO 

SOCIO FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía TOALSI S.A. 

Guayaquil, Septiembre 7 del 2018 

GUSTAVO ADOLFO TOVAR SANCHEZ 
C.C. No. 092611158-4 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

  

  

  

    INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
Soo ADJUNTA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha trece de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: TOALSI S.A., de fojas 43.921 a 43.934, Registro 
Mercantil número 3.864. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 

en el acto constitutivo de la compañía TOALSI S.A., a favor de JOSE 
ALEJANDRO ALVARADO, de fojas 44.682 a 44.685, Registro de 
Nombramientos número 12.603.- 3J] NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía TOALSI S.A., a 
favor de GUSTAVO ADOLFO TOVAR SANCHEZ, de fojas 44.686 a 
44.689, Registro de Nombramientos número 12.604.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

ANNBEARA! 
ATCAD 

  

  

DELEGADO 

Guayaquil, 17 de septiembre de 2018 

REVISADO POR: Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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